
NII)t4. 180.-3lIARTES 31 DE JULIO D)^ 1906

DE LA

^E€OVI1vGIA
Artfculo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Balearea y Canarias, á los veinte dfas de an promulgación
si en ellas no se diapuaiese otra cosa. Se entiende hecha
la promnlgación el día en que termina la inserción de la
ley en Ia Qaceta oficial.

A:•t. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de su
oamplimiento.

Axt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
sliepasieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real decreto é Inatr^icción de 24 de Enero de 190ó.-
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
aatorícen ]as subastas, los derechos por zllos devengadoa y
los auplementos adelantados por los mismoti, así como los
derechos de inserción de los anuneios en los peri^idicos ofi-
uiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hnbie
re, del importe total de los referidos gastus, de cnyo car-
go son, con arreglo á lo dfspuestu en la regla 8.° del art. 8.°

DE ^C3RDqBA
SLISCRiPClíSN PARTICULAR

sx oóanone Pesetas. Fu$aA ns cóanosAPesetaa i
i

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4t '
Trimeatre.. ... 8 2.5 Trimestre. ... 11 2b !
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 ^
Un año. . . . . 33 Un año. . . . . 46 •^

Nú»:ero auelto, 40 céntimos de peseta. ^

Ee yubliam to^oa los clíaa, w:ceDto loa flozasiagos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne Ios se-
ñores Alcaldes y Secretarios reoiban este BoI.ETIx dispon- .
drán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don• I
da permanecerá hasta ei recibo del número siguiente. ^

I

Fraaqneo

coaoertado

Las leyea, órdenes y anuncios qne se manden pabil^':^j' en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe pulíticQ,
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorrs de
los mencionados periádicos. ^

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 14r^4.j^

Los se^oros Seeretarios cuidarán, bajo su más estrs^%1<a
responsabilidad, de cunservar los nñmeros de este Bc F-

^ TIN, coleccionadoa para su encuademación, qne deber^ •,.L
rificarse al final da cada año.

ADVERTSNCIA.-Conforme con la condición 4.° ^3eI^
pliego que ha servido de base para la anbasta, no se iu-
aert^rá ningvn edicto ó ani,ncio que sea á instancia de

i parte siu que abonen los interesados el importe de au po-
^ blicación, ó garantic;en el p::go, á razón de 26 céntimoa
^ por línea ó parte de ella, y 1'a venta de números sueltus á
I ^0 cóntimos.

^^.;,_.^,,_Ĵ`.Ĝ aFY^.,i !^ ;.•^ + Los Catedrúticos elevarán sus soli• ^ ejer•cieios, sin cuyo requisito no po• '. que flguran en la retación que ^ con-

• ^ citudes, acompaiiadaa de la hoja de drán sar admitidos á loa mismos. :̂ tinuacián se inserts, que son los que•

® . ^ ^, r ^_ : servicios, á eata Subsecrataria, por ': A los aspirantes que residan fuera ; han dej^cdo de conteetar, para que en
e^^^^df^^^^ ^^i í: Ĵ̂ :F^^^ Ái; ' i^í^^4^4m^s r conducto ,y con informe del Jefe del ^ de M^,drid lea bsatará r.creditar, ma• ^ el prcciso término de un mas remitan

----- ^ establecimiento en que sirvan. ; diante recibo, haber entregado, den• ^ nn interrega.torio, cuya copia tam•
+ Este anuncio se pubficar^. en los ; tro del plazo de la convocatoria, en ", biCn se publíca con los datos respeeti-

(Q^aceta del dia 29 de Julio.) i ,

8S. Jdli^i. el RFY Don Aifonqo XIII y ^ Boletines o^iciales de las provinciae y ç una Adminíetracíón de Correoa, el ^ voe al término municipal; debiendo

':
por medio de edictos en todos los ee- : pliego certiflc.ado que eontenga su ^ advertirles que los antocedentes que

Rla EINA Doiia Victoria F.u^eniu (quo
•Dios guarda) conticúan din novedad ^ tablecímiQntos públicos de enseñanza ., inatancia.

en eu importanto s^.lud.
t de la Nación, lo cual se advierte para t Este anuncio deberó, pub;icarse en

Da! m^ism b
fi' d' f t t ^ que las Autoridades respeetivas dis- ; los Boletines ofcciales de ]as provin•

0 one c^o ls r

^ se reclaman r^:o tienen objeto fiacal al-
guno, sino como medio eficaz de reu•
nir antecedentes, como ya se ha dicho
antariormente, para defender conu •an o- • pongan que así se verifique desde lue ^ ciae y en los tablones de anuncioa de ^

das las d á dem s peraonas
e la Augus• * go, ain má3 aviso que el pre9ente. i]os eatablecimientoa docentes, lo cual ^ acierto los intereses generales de 1^

ta Real Fa,milia. + i r í

^inisteria ^e I^strucc+ó^ pG6fica
Y BELLAS ARTES

SU33SECRETARiA

Se halla vacante en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Santia-
go ia C^tedra de Derecho administra-
tivo, dotada con el sueldo de 3.600
pesetae anuales, ]a cual ha de pro•
veerse por traslación, conforme á lo
d1epuesto en los Reales deeretos de 8
de D^layo de 1903 y 31 de Julia de
1904 y gQal orden de esta fecha.

Los Catedráticos uumerari^s de
Univeraidc-,d y los Critedrátfcos com-
prendidos en ©1 art. 177 de la lcy da
Instrucción pública que deseen ser
traelr^dado.^ á la misma, podrfin soii•
citarla en el plazo imprarrogable do
oeinte dfas, á contar desde la^ pub'i-
cación de este anuncio en la Gaceta
de 1Vludrid.

Shco puec?en aspirar á dichR Ciite•
dru lob profaaores que dosempeiien ó
hayan desempefiado en propicdad
otra d© igual asignatura, y tengan el
titu;o cientifico qu© egige Ia vacante
^ el profes:onal atj© les ccrresponda.

a.lA[adrld 18 de Jullo de 1906.-E1 ., se advlerte para que las Autorldades ; ganader
- Sub^ecretario, Herrero. : respsctivas dispongan desde luego que ^`
- x ^ Pneblos qne se citan.

ue ain más que eate avisoasf se verifi-- . t^ q
Se halla vacante en la Eacuela de i Madrid 26 de Julio de 1906.-E1

Veterinaria de Zaragoza la plaza de ^ Subsecretario, Hsrrero.
^ Auail.iar Profesor de fragus^, dotada - (^(iaceta del dis

^ con el sueldo anual de 1.600 pesetas, ^
la cual ha de provseree por oposición, a
según lo dispuesto en Real orden fe- ^
cha 23 de Diciembre último.

Los ejercicioa se veriíicarán en Dda-
# drid en la forma prevenida en el Re-
^ glamento de 11 de Agoato de 1906.
? Para ser admitido á la opoeicióa se
r requiere ser eapañoi, no hal;aree el
; aspirante incapacitado para ejercer
^
t cargos públices, haber cumplido vein• ?
; tiún añes de edad, ser Veterinario ó^
; tener aprobados los ejercicios de re- ^
^; válida. .......^
^ Los aspirantes presentarún aus so- ^;
^: licitudes en eyta Subsecretáría en el ^
^ iznprorrogable térmiuo de tres meses, R
^ á contar des^e Ia publicación de este F

„ 29 de Jnlio).

, z^^ ^^;z^^.,s^:^.^^=fis^-:^

Gobierno civil
' DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. `1018

SERVICIO AQRONÓMICO NACIONAL

La Asociación generai de Ganad©-
Tós deI Raino, en éi deaeo de poeeer
una estadística egacta ó aproaimada
de la ganaderir^ espaiiola, como base
para'.a defansa y fomento de ]es in•
tereses pecuarioe, dirigió, en fechr^ re-
ciente, una circu!ar á !os ^visitzdores
de g-znadoria y á todos los Aicaldes

; anuncio. en -la--Gaceta. Loa c:ocumea- ;• de Espatia, con ei propóeito de que
toa que acredit3n au capacidad iegal ^
y los móritos y servicios que ^Ies cou• ^
venga justific^ar, los cntregarán al ^
Tribuna!, y adomás un trabajo de in• á
vestigación ó doctrinal. propio rsfe• ^
rente al cuestionario r:.p:ctívo al ^^
pressutar: e pera dar comipnzo á!ce `

contestasen ^ nn interrngatorio que ai
efocto ee acelrlpañaba. En ]o que res•
p,cta ú esta provincia son pocos los
puebloe que hán cumplido tan intere•
eante servicia, por Io q^^e, y por me•
dio de lu• presente. ordono á las auto•
ric?+zdes rnunieipales de los puebics

Adamuz

Aguilar

Almedinilla

Afiora

BaeDa
Be!alcázar
Belmsz
Benamejf
Blázquez
Bujalance.
Oabra
CaIIet© de las
La Cariota
El Carpio

Torres

Castro del Rio
Conquista
DoSa Mencfa
Dos Torres
Encinas IIeales
Eepejo
Espiol
Fernán N^Yñez
Fusnte Ia Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
L^ Granjuela
Gnada'cázar
Guijo
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Hinojoea del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Yontalbán
Montilla
Montoro
Monturqne
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Rlo
Pedro Abad

Peñarroya
Poeadaa
Prirgo de Córdoba
Pueblo Nuevo del Terrible
Puente (,Ienil
La Rambla
Rute ,
San Sebastián de los Balleateroa

Santael la

Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo

La Victoria
Villa del Río
Villafranca de Córdoba
Víllaharta `
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Yillanueva del Rey
Vitlaralto
Villaviciosa
El Viso

Córdoba 23 de Julio de 1906.-E1
Gobernador, JOSIt SANMARTfN.

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS DEL REINO

Térmíno munícípal de^

1 Número de cabezas de ganado eaistentes en
eltérmino .............................

2 Si ha eaistido aumento b disminución en e
número de cabozas de ganado de las dife
rentea eapeciea durante loa cinco años úl
timos .................................

^ 3 Cuátee son las razas ó clases de ganado exis
tentes de cada una de laa eapeciea ........

4 Qué número de lae cabezas de ganado eapre
aadas 5on trashumantes .. . . . . . . . . . . . . . . .

5 Coste medio al áíio de soatenimiento de una
cabeza en cada una de las eapeciee. .......

6 Número de cabezaa de cada clase de ganado

7

que puéde manteneree al año en una hectá
rea deterreno de pastos .................

Coste de los paetoe de dehesa por cabeza a^
año, aegún las diferentea eapecies . . . . . . . . .

8 Idem de rastrojera .......................

9 Idem de pienaoe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10 Qué paga de contribución cada cabeza en las
diferentes especies .............. ......

^i 1 Qué número de reses de cada 100 en cada une
de las eapeciea se calcula que ae muere al
aSo por enfermedadee, etc ........... ... .

12 Qué jornal diario cobran loa pastorea, va-
queros,etc ....................... .....

13 Si eaieten otroe gastos, cuáles aon éatoe y su
importe por cabeza .....................

14 Forma en que loa ganaderoa efectúan la ven•
ta de las reaea... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16 ^Precio medio que percíbe el ganadero por ca
da cabeza de ganado vacuno, lanar, cabrio
y de cerda y peso medio que auelen tenec. .

16 Sf el precio en venta del ganado ha aumen^
tado ó dieminuído en los últimoe cinco años
y en qué proporción....................

17 Si ha aumentado y en qué proporción el pre
cio de los pastoa y pieneos.. . . . . . . . . . . . . .

18 Si en lsa feriaa ó mercados y en loa centroe
de coneumo se ha notado etlcaeez ó eaceso
de ganado .............................

Provincía de_

VACUNO LANAR CABRIO CERDA CABALLAK MULAR ASNAL
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xNSTBU6^Z©N PÚB^.Z^^
DECÓRDOBA

Circular uúm. 2067

El Egcmo. Sr. Ministro de Instruc-
cibn púbiica y Bellae Artea me dice
por telégrafo, con facha 26 del actual,
lo que aigue:

^Encargo á V. S. muy espacialmen-
te, como servicio de toda preferencia,
se airva dictar inmediatamente las br-
denee oportunae, á fln de que por loe
Alcaldea presidentea de las Juntae lo-
cales ae proceda con toda urgencia, y
aprovechando las actualea vacacionea
eaco:area, á efectuar en loe localea de
las eacuelas de primera enseñanza y
en ]as caaas habitaciones de loa Maea-
tros todas las obraa y reparacionea
que sean neoesarias para m^jorar sus
condiciones higiésicas y pedagógicas,
imponiendo su autoridad si fuere nece-
eario por los medios legales que tiene
á su a!cance y dando cuenta á eate
Mi^iaterio de toda anormalidad qae se
preaente.=

Lo que he dispucsto publicar en el

BOLETIN OFICIAL para conocimient0

de todos loa Alcaldes presidentes de

laa Juntas locales de primera enae•

ñanza de la provincia, y al objeto de

qne sin eacnsa ni pretexto alguno den

el máa exucto cumpiimiento á cuanto

se previene en el preinaerto te!egra-

ma; en ]a inteligencia de que en otro

caao seré inexorable é impondré, con
mi doble carácter de (^obernador ci-

vil y Presidente de esta Corporación

provincial, el mázimo de multa, para
Ia que desde luego quedan conmina-

dos, á aqueilos Alcaldes que no cum•

plan el iodicado servicio con la acti-

vidad, celo é interés que demanda la

importancia y transcendencia del
mismo, haciéndoloe, por tanto, rea-

ponsab!es de toda reclamación que ae

produzca con fecha posterior á la en

que terminan lae vacacioncs escola-

rea.

Córdoba 27 de Julio de 1906.-EI
(^obernador presidente, Joaé Sanmar•
tín.-El Secretario, Rafael G}onzáles.

Idministración de Naci^nda
DE LA

PROVINCIA DE OORDOBA

N{^m. 2066

PROPIEDADFS -RENTAS

Tranacurridoa loa quince díaa eí•
guientes al segundo trimestre del co•
rriente aiio sin que muchos Ayunta•
mientoa de eata provincia remitan laa
certiflcaciones acreditativas de ingre'
soe por el concepto del impueato sobte
el arbitrio de pesaa y medidas y reD'
tas de sus bienes de propios sujetoa ^
satisfacer al Tesoro e120 por 100, ea
la forma que previene el Seal decre^
y Real orden de 14 de Julio de 1897^
lea requiero por la presente para qU^ '
cumplimenten eapresado servicio; ad'
virtiéndoles que de no hacerlo en tb^'
míno de tercero dia, á contar deede 1^

^

1

j
9
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31 DE JIILIO DE 1906

i

publicación de ésta, me veré en la ne• ^
cesidad de adoptar las medidas de ri ^
gor á que me autorizan ]as dieposicio•
nes vigentes.

Córdoba 23 de Julio de 1906,-E1 ^
Administrador de Hacienda: P. O.,
Bernab8 Muíioz Cobo.

TESO^ZEftIA DE HACIE^ UA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2072

'REGOCIADO DE VOLUNTARIA

.P,► ivuiv^=o

La Sociedad Arrendataria de Ser•
'vicios públicos de esta provincia, en

virtud de lae atribucionea que le con•

$ere la n^trucción de 26 de Abrii de

1900, ha nombrado auxi ► iar para la

recaudación de las contribuciones de
la zona de Posada^ á don Juan Diaz

F'ernández, por renuncia de don An-

tonio Lara Uceda, que la desempe•
ñaba.

Lo que se hace público en eete pe•
riódico o8cial para conocimiento de
las autoridades y contribuyentes de
dicha zona.

Córdoba 28 de Julio de 1906.-1^1
Teaorero de Hacienda, Guil;ermo de
la Bastida.

Aegistro fiscal de la ^ro^irdad
DE LA

PROVINCIA DE CÚRDOBa

Nóm 2076

Don Bernabd ;tluñoz Cobo, btegiatrn,dor fiscal
de la propiedad en esta provincia y Presi•
dente de la comisión de Evaluación de es•
te capital.

Hago saber: que terminado por la

Secre:aría de la comisión de Evalua-

ción el apéndice al amillaramiento de

la riqueza rí^stica y pecuaria, de eate
término municipal, para ei afio de

1907, queda eapueato al pt7blico, por

el término de quince dias, en la oHci•
na del Registro fiscal, para que du•

rante dicho plazo pueda ser ezamina-

do por ]os contribuyentes y aducir lae
reclamacionee que á su derecho con-
venga.

cial de estas Casas Consiatorialea, con 4 pudiendo los interesados ezaminarlo
las formalidadea legales eatablecidas ; y presentar por escrito las reclama•
para estoe caaos, y con arreglo á los i ciones que conaideren oportunae.
pliegog de condiciones facultativas y^ Puente Q^enil 26 de Juiio de 1906.-
eoonómicas que se hallan de maniflea- ç El Alcalde, Juan Delgado.
to en la Secretaría municipal.

Tl tipo para la aubasca ae 6ja en la
oantidad de 4 pesetas por cada uni-
dad m8trica de eapreaado material,
debiendo preaentarae lae propoaicio-
nes en el transcurso de la media ho
ra de duración de ► a subasta por per-
sonas que tengan aptitud legal para
contratar, en pliegos cerrados, eaten-
didoe en papel de la clase undécima,
á las cuales se acomparán, además
de la cédula personal del licitador,
resguardo que acredite haber consig-
nado en la Depositaria municipal la
cantidad de 73 pesetas 25 céntimoa,
en concepto de fianza provisional, re-
dactándo^e aquellas con arreblo al
siguiente

é
M

Á2odelo

D. F. de T., vecino de.... ., domi•

cilíado en la calle de....., ní^mero

....., como justifica con la cédula

personal que acempaña, enterado del

prenupuesto y condiciones facultati•

Va9 y fc^nómicas baJO las cual98 Re

contrata el acopio y machaqueo de

tresr.ientos treinta metroa cúbicoa de

piedra eon destino á la carretera de
Trassierra, acepttSndolas en todae fus

partes y sometiéndose á su cumpli-

miento, ae compromete á prestar dí-

cho servicio por la cantidad de (tan-

tas pe^etaa, por lPtra) cada unid•+d

métrica d9 expresado material.

(Fecha y firma del prop^nente )

Loa licitadores que r-n re^resenta-

ción de otras personae formulen pro•
posiciones, presentarán copia de la

escritura que les capacite para ges^

tionar á nombre de sus poderdantes,

bas*anteados precieat^nerite por el se•

fior Regidor Sindico don Rafael Cha•

parro Cabanás.

Lo que se anuncia al público pt^ra
la general inteligencia, advirtiéndo•
se que los interrsadoa que constituyan
depó^ito y no f^rmuleu proposiciones
ó la produzcan sin atemperarse al
anter;or modelo, porderán el b0 por
100 del importe de aquel, como así-

mismo que el plazo para la termi-

nación de laa obras será de treinta
dias h^bilea de trabajo, cuyo importe

se abonará una vez aprobada por la

Béunicipalidad la recepción de las

mism^as, quedando obligado el rema•
tante á abonar el gaeto que origine
la inserción del prosente edicto en el

BOLETIN OFIOIAL do la provincia.

Córdoba 26 de Julio de 1906.-José
García Martinez.

Córdoba 28 de Julio de 190(i.-Ber• ^
bg Muiioz Cobo,n a

.^yuntami^ntos

CORDOBA

Nftm. 4060

Resuelto por la Municipalidad de
mi presidencia contratar en subaeta
pública el acopio y machaqueo de
trescíentos treinta metros cúbicoe de
piedra con destino á la reparación
del al3rmado de la carretera de Tras-
sierra, se anuncia la licitación de di•
cho servicio por término de quince
díae, cuyo acto deberá tener efeoto á
lae once horas del miércoles 8 de
Agosto inmediato, en el despacho 08-

PUENTE GE1V'IL

Nñm. 2069

Don Jnsn Delga3o Brntón, Alcalde preaidea-
te del iluetre Aynutamiento constitucional
de eata villa.

Fiago eaber: que en cumplimiento
del artículo 7.° del Real decreto de 33
d•e Febrero de 1893 queda de mani•
fiesto en esta Secretaria municipal,
por término de ocho días, el padrón
industrial rectiflcado que ha de ser•
vir de base á la formación de la ma•
tricula para el próaimo año de 1907,

ALCAKaCEJOS

Ní^m. 2081

Don lt:a.^el (^}ómsz B3nitea, Alcalde
tucin^;^l de esta villa.

coneti-

Hago eaber: que terminada la rec-
tificación del padrón indn3triat de es•
ta villa que ha de servir de base para
la formación de la matricula de sub•
eidio para el prózimo año de 1907,
queda eapuesta al público en la $e-
cretaria de este Ayuntamiento, por
término de ocho dias, con el fin de
que pueda ser esaminada por los in•
ter^aados y preseutar por escrito las
reclamaciones que consideren opor•
tunas.

Alcaracejos 27 de Julia
Raf.^el (^ómaz.

^

POSADAS

de 1906.-

N ám. 2086

Dou Carlos Bamos Me.lrano, Alaalde de esta
villa.

Hago acber: que resuelto por el

Ayuntamiento de mi presidencia sus•

tituir el actual sist^jma de alumbrado

público de petróleo por el de f uido

e:éctrico, se dá publicidad á dicho

acuerdo por medio de este edicto y

tt'rmino de diez diae, contadoH desde

el siguiente al de su inserción en el

BOLETIN OFICIAL de la provlncia, en
cumplimiento y A los efectos del ar•

ticulo 29 de la Instrucción de 24 Ene

ro de 190b, sobre contratación de ser-

vicioa provinciales y municipales; ad•

virtiéodose que transcnrrido dicho

plaso no será admitida ninguna recia-
mación que se presente y se procede^

rá á lo que corresponda con arreglo

á lo e3tablecido en dicha Inatrucción.

Posadas 2? de Ju;io da lyU6.-Car
los 1{amos.-Antonio Uceda, Secre
tario.

JUZGADOS

MONTILLA

N izm. 2080

Don ^[ignel 7'orree I3.oldán Jaez de primera
inecauc ►a de aete pactido.

En virtud del presente se convoca

á las parsonas ignoradas e quienes

pueda perjudicar la inscripción de
dominio Rolicitada por don Francisco

Riobóo y Susbielaa, de esta vecindad,
á su favor, en expe^iiente incoado á

su instancia para justificar el dominio
de cuatro suertes de tierra olivar, si-

tuadas en el pago de la Muela, de es•
te término, que formaron p,^rte de la

hacienda del mismo nombre, com-
puestae: la una, de ciento cuarenta
oiivos, en su cabida de doa y media

fanegae; otra de sedenta y seis otivos

plantadoe en una fanega y un oele•
min; otra de ciento cuarenta olivos

que vegetan en dos y media fanegas;

y ^a otra de sesenta y seia olivos, en
su cabida de una fanega y ua cele-
min; y de la casa número cinco mo•

derno, de la calle Cordón, liamada

ahora Dámaso Dalgado, y que el doni

Francisco 8iobóo adqnirió por com•

pra que de ellas hizo, de la primera y

segunda á don JosB Pérez de la Lastra.

y Yuste, por escritura otorgada en

La Rambla el trea de Agosto de mil
novecientos cineo, ante et Notario de

la misma población don Juan Bautis-

ta Tirado; de la tercera y cuarta á•

doHa Isabeí Pérez de !a La9tra y Yus•

te, con licencia de eu marido don Jo-

sé López y Lópes, por e3crituca otor-

gada en veinte y cinco de Enero del

aiio actual, en esta ciudad, ante el

Notario don Antonio Góflgora, y de

la quinta y última, ó sea de la casa

número cinco, de la calle Cordón, á

doña Luisa E'equeño y^Iufloz Repiso,.

con licenc_ia de su marido don Luis

Portero y Guerrero, en contrato cele-

brado el veinte y seis de Septiembre

mil novecientos cinco, del que no ha
podido formalizarse escritura por ca-

recer de titulo escrito dicha vendedo-

ra; á fin de que dentro del t8rmino de

ciento ochenta diaa, contados desde el

siguiente al de la insarción del pre-

aente ediCto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, comparezcan ante

este Juzgado á hacer las alegacionea

que á su deracho convenga; apercibi-

dos de que si no comparecen dentra

de dicho término les parará el perjui-

cio á que haya lugar en derecho.

Dado en l[ontitla á veinte y ocho
de Julio de mil novecientos aeis.-1f[í^
guel Torred Roldán.-El actuarioz.
Juan Reina.

i Nitm. 2079

I Don Migael Torres y Roldán, Jnea de ine-
trucción de eate cindad.

Por el presente se egc^ta el celo de.
todaa las autoridades y a^entes de la.
policía judicial para que procedan >ti
ordenar y practicar, respectivamente,
diligencias de investigación para ave•
riguar el paradero de la caballeria cu•
yas señas se expresan á eontinuacióa,
desaparecida como á las once del dia
veinte y cuatro del actual. de un o:i-
var donde se encontraba pastando, al
sitio de la Aguardenteria, de este tgr-
mino, de la propiedad de don Fran-
cis^o 13iobóo y Pineda, procediéndose,
en eu caeo, á la intervención de di-
cha caballería y detención de sus po-
aeedorea si no acreditan legítima ad-
quisición; pues asi lo tengo acordado
en sumario que instruyo por refarido
hecho.

Dado en Ddontilla á veinte y eiate
de Juiio de mil novecientos seie.-Mi-
guel Torres Roldán.-•El actuario,
Juan Reina.

Setias.

Una burra rucia clara, cerrada,
con rodillerae en !as manoe, y con
hierro en et hocico, fl^uraado una r®•
donda oon una cruz en medio.

PosADAs
N ám. 2064

Don Alfonso Palma Bláaqaeti, Jaea de ias-
trnccibn de esta partido.

Por virtud de la presente requiaito-
ria, que ae insertará en la (^acetcc ds
Madrid y Boletines oj^ciales de eeta
provincia de Córdoba y la de Savilla,
ruego y encargo á toda clase de anto•
ridadee y agentea de la policia jnd^-
cial, practiquen activae y eflcac9e d4,
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^igenciae para la buaca y captura de
Antonio )degiaa Carmona (a) Sevi-
llano, natural de Sevilla, vecino de
palma de^ Rio, de veinte y siete a$os
de edad, casado con Concepción Qon-
^'ez Moreno, jornatero, hijo de Lo-
renzo y Encarnación, aiepdo aue ee
^as particulares ebtatura regnlar, co-
^or del rostro moreno, cabello negro,
o^oa pardos, nariz y boca regu^ares,
barba poblada y afeitada, y viate á
eatilo dei peíe, cuyo actual paradero
•ae ignora, y caso de ser hebido lo
pongan á disposición de eate Juzgado,
en la prisióii preventiva de este par-
tido, con laa eeguridadea convenien-
iee.

Aai lo tengo acordado en el suma•
rio que se inatruye en este Juzgado y
Eecribania del que refrenda, contra
dicho individuo, por hurto de pan.

Dado en Poeadas á veinte y siete
de Julio de mii novecientoa aeis.-Al-
foneo Palma.-El Escribano, Félia
Nogués.

LUCENA

Ntim. 2065

Don Antcnio Bellver de Gŭa, JIIeL de ina•

trncción de eata cindad.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo á lae autoridades, tanto civilea
como militarea, guardia civil y agen•
tae de la policia judicial, ordenen y'
practiquen diligenciae para ta busca
y rescate del semovíente que despuéa
ee reseñará, hurtado en ]a noche del
quince al diez y eeis del corriente á
dan Joeé Ruiz de Algar y Píno, de ea•
tos vecinos, de la huerta que éste po-
^aee al partido de los Arroyuelos, de
eete término, en donde estaba atada
á un negal, y ceso de ser habido, lo
pongan á disposicibn de este Juzgado,
procediendo igualmente á la busca y
detención de su autor ó autorea, aFi
como de la persona ó personas en cu-
yo poder se encuentre tii no acreditan
su legítima adquisic•ión.

Dado en Lucena á veinte y aeia de
Julio de mil novecientos seis.-Anto.
n o Bellver.de Ofia.-El actuPrio, Pe-
dro Romero,

^,re^cas del sernoz:ignte.

Una barra rcc'a clara,, de siate á

ocho a8cs de edad, de regular alza.

da, ain hierro, con el rabo pelado.

1^ i^m. 2078

Cédula de citación.

T1 señor Juez de instrucción de ea.

te partido, en providencia de hoy,

dictada en el sumario que se sigue

por el delito de estafa á ia Compañía

de laa ferrocarriles Anda^ucea, ha

mandado se cite ai encuipado Cristó-

bal Luque Sevilia, qud eapre5ó aer

de esta vecindad, coi^ domiciiio en la

calle Ancha, ndmero veinte, en dcn-

de no ha sido encontrado, á fin de

que comparezca ante eate Juzgado,
situado en la calle Antonio Eulate,

número trea, dentro del término de

cinco diae, á contar desde el eiguien-

te al en que ae veriflquo la inaerción

de ]a pre9ente eII el BOLETIN OFICIAL

de esta paovincia y (^aceta de D^ladríd,

con el fin de recibirle declaracibn en

^i aumario eapresado; bajo apercihi-
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miento de que si no comparece le pa-
rará el perjuiciv á que haya lugar.

Lucena vFinte y siete de Julio de
mil novecientoe seis.-El actuario,
Pedro Romero.

'l^vit^I "OP-i f 0^ :S : .S^.t't ^^ ^ 'SJ ^:

PARQUE ADN[INISTRA^IVO
DE SUMINISTRO DE COBDOBA

i^'úm. 2077

sUBfiI$TENQIA$

Se convoca á concurso de postores
para el dia 8 de Agosto próximo, á la
hora de las diez, para la adquiaición
de ]os articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Harina: de primera superior.
Leña: de jaraa y aeca.
Cebada: bnena, granada y limpia,

ain tierra, piedras ni eemillaa eatra-
ñae, sin humedad ni mal olor, y au
peso ha de ser el corriente de la de
primera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de lae
condiciones de la que genera'mente
ee emplee en eata plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda ofarta que no
reuna las condiciones eapresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por loa postores, aiendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptacibo de las proposiciones, aun-
que medie usosoramiento de peritoa,

Córdoba 'LS de Julív de 1906.-E1
Comisario de Guerra, Director, Gua•
tavo de la Fuente.

UTENBILIOS

Se convoca á concurao de postores
para el día 8 de Agoato próximo, á Ia
hora de las diez, pt,r^t la adquisición
de los artículos aiguientes:

Artículos y condiciones d^ cada uno

Petró:eo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco 6 cepa de encina,
bien quemado y aeco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lei3a: de olivo y completamente

aeca.
Esparto: de buena calidad, limpio

y muy seco.
Será desechada toda aferta que no

reuna las condicionea expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, s^endo árbitra la
Junta para juz;ar en el a,cto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 28 de Julio de 190G.-E1
Comisario de Guerra, Director, Gus•
taco de la Fuente.

!

gún lo diapueato por ]a Superioridad,

se convoca por el presente á una ter-

cera convoeatoria de proposicionee li-

brea (por haber sido declaradas ain
resultado ]as doN anteriores) qne ha

de tener lugar en el cuartel del 4t.°

Eetsb'ecimiento de Remonta, residen

te en Andújar (Jaén) y con las for-

malidadea prevenidas en el Regla
mento de contratación vigente, el día

14 del próaimo Agoato, á las once ho-

ras del mismo, con sujecibn al pliego

áe condiciones que ae hallará de ma

niñeato en las oficinas de eNte Esta-

blecimiento, todos los días labvrablea,
de diez á doce, y el de precioa limitea

aprobado, que rige, el de 30 pesetae

por cada hectárea en un aiio de arren•
damiento.

Los que deseen interesarse en eeta
licitación presentarAn por si 6 por
apoderado en forma legal, al Tribu•
na; de subasta, media hora antes de
la señalada para ]a celebración del
acto, eus proposiciones, extendidas en
papel de á peseta, y con aujeción al
modelo que se eatampa á continua•
ción, ain enmiendas ni raspaduras, y
acompafladae además 1a cédula per-
sonal del interesado y memaria des•
criptiva de la finca que propone.

Andújar 27 de Julio de 190fi,-P. A.,
Antonio Acebedo.

32odelo de proposición

Don F. de T. y T., natnral 9 veci-
no de. .... , domi^ilíado en la calle
de....., número. .... , enterado del
anuncio y pliego de condicioaea y de
precios límitea para arrendar 2 7b2
hectáreas de terreno para el disfrute
del gsnado del ^t.° Establecimiento de
Remon.ta, por términd de cinco afioe
S prorrog,^bles por cinco más á vo-
luniud de dicha Remonta, ofrece e:
arriondo de la misma á completo dis-
frute, por el tiempo que se indica y
en terrenos de su propiedad enelava•
tioa en el término de. ... ., y por el
precio por hectárea y año (en letra la
cantidad) de pesetas, siendo adjunta
la cédula personal y memcria descrip-
tiva de la finca, con indicacibn de au
cabida, edi8cios, abrevaderos, apro-
vechamientos y domás eatremoa.

(Fech^► S firna del interesado.)

^^^^ii^^ ^^ ^^^^f^C^®^.

En apoyo de la advettencia que se

hace en la cabeza de eate peribdico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el ordon o8cial ó p;3rticu-

Iar publiquen anuncios, aea cusl fue-

_ : re su procedencia, se inFerta á conti-
.--^-. ..---^^_.^^--_^ .. 7

4.° Eslablecimic^t^^ áo ^e^o^t^

titm. 20^s

^ EI Coronel de14.° !^stable-;imiento 3e Ra•
monta don Victor Garrig S y 8e^iia,

fiace aaber: que deb:ei?do arren ĉ aT
este &etablecimiento 2.752 hectAreas
de terreno para su disfrute por el
mismo, por el términ•, de cinco años,
prvrrogablee por cinco máy, á lí^ vo•

^ luntad de la espreeada Romonta, se

nuación la parte díspositiva de la

Real orden do 7 da Febrero de 1906,

publicada en este BoLETIx el día 13

del mismo mes aiio.

Dice asi:

^Las Corporaciones provincialea y

^municipales están oblig9das á satis-
^facer todos loa gaetos de Ias subas•

^tas que se declaren deaiectaa, can

^arreglo ignalmente á loa artículbs
^8.° v 23 de la refeiida Instrucción,

^Lae eapresadas Cerporacionea ea•

^tán obligadas á satitifacer loa dere•

^chos de inserción en Ios periódicoe

^oflciales de todaa las subastas que

^reaulten deaiertas, por no haber mo-

^tivo que aconseje la eacepción de ea-
^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^cionea eon lae que deben abonar e>Y

^primer término todos loa gastoa de

^las subastas ineacusablemente, á re•

^aerva de reintegrarse, ouando esis-

^ta rematante, de los gastoa ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^poator.^

En ^a imprenta del "Piario dt^
Córdoba, Letrados 1 S, se hallau•
de venta los impresos siguientes:

, JLOS F^PEDIEl^^-^
^ tes para guardas jurados.

^ LAS ^U^AS
i para la compra p vonta d€^ caba--
^ lldrías.
^

^ Cédu^a^ de apremia^}
; de se^^undo grado, can arraglo ^>

la Instrucción de 26 de ^bril ds
^ I900.

1^E^AC^®NES
^ jaradas para edifieios y solares.

^ ^^?^_A.^^°^^^^^^0^
^ da consumos p lista cobratcria.

AP.^I^^,^^CES
á los amillaramientos .

RECI^OS
para la cobranza del impuesto d^s
consumos.

^ ^®s ^^^^Os
^ borradores de Ingresos y (^astos^

^ DE CLARACI®^E S
de alta y baja de in^^ustrial.

î CUEi^r^.^ ^^` ^.S.A.

^ de caudales y de ordenación.
ti -

^ ^ist^s .^ e e^uba^qu^ ^
^ con arregla al últixno modelo.

^ Presupue^t0ez
p de gastos é in^;resos carcelarios.
^ •

P^ESUPUES^®S

Impre+ata del Diario de rdrdoba.

Ministerio de Cultura 2024


